
Consejería de la Presidencia, Interior,
Diálogo Social y Simplificación Administrativa
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Agencia Empresarial para la Transformación y el
Desarrollo Económico (TRADE)

Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de los méritos no considerados 
en este Listado Provisional de Baremación, los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles a 
partir del siguiente al de su publicación para presentar alegaciones, mediante escrito dirigido a la Agencia
Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico, a través del Registro Electrónico Único de la Junta 
de Andalucía, advirtiendo de su presentación mediante mail al buzón de , dentro
del plazo estipulado. Se adjunta listado:

Nota. Como dato identificativo de las candidaturas, se muestran las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del DNI.


